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RESOLUCION DE G
N. 0546 - 2023-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, l9 de octubre de 2023.
vtsTos:

El lnforme N' 278-2023-WMH-GIDT-MDE/LC informe N' 093-2023-RAS-lO-OSLP-IVIDE/LC. lnforme N'271-2023-
CACS-OSLP/I\,DE/LC, lnforme N' 1498-2023-JAMI\r-CUOZK-GIDT-I\rDE/LC, lnforme N' 4484-2023-GIDT-MDE/LC-JAT,
lnforme N' 02'105-2023-OSLP-I\,DE/JLFQ-D. informe N 1155-2023-UP-OPP-MDE/LC, informe N' 1666-2023-OPP-MDE/LC e
informe N' 1 302-2023-OAJ-MDE/LC, yl

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al Articulo 194" de la Constitución Política del Perú y su mod¡ficatoria mediante la Ley N' 30305
de Reforma Constitucional de los Arts. 191', 194'y 203", concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972,
establece, en su Título Preliminar Articulo ll, Autonomía ¡runicipal Los Gobiernos Locales gozan de autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la Constituc¡ón Politica del Perú establece
para las lvlunic¡palidades radrca la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistrativos y de administración, coñ sujeción al
ordenamiento jurídico, la autonomía confiere a los gobiernos iocales, poderes competencias. atribuciones y recuISos para la
gestión y administración de su respectiva circunscripcióñ, sin injerencia de nadie;

Que, mediante ta Ley N. 31433, SE MOD|F|CA LA LEY 27972, LEY ORGANTCA DE MUNIC|PAL|DADES, Y
LA LEY 27867. LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y
RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES. PARA FORTALECER EL
EJERC|CIO DE SU FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN; Modificaciones a la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
que se modifican los artículos 9, 10, 1 3, 20, 29 y 41 de la Ley 27912, Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que mediante el DECREfO SUPREI\¡O N' 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAIVIENTO DEL DECREfO
EGrsLATtvo N' 12s2, DECRETo LEctSLAT¡vo, euE CREA EL slsrEMA NActoNAL DE pRocRAMActóN
ULTIANUAL Y GESTTÓN DE TNVERSTONES eñ el Articu lo 1 7. Establece la Fase de Eiecución, (.... ), 17.4 Para iniciar la fase

!e Ejecución, las ¡nversioñes deben eslar regiskadas en el Banco de lnversiones, contar coñ la declaración de vrabilidad o
probacrón, según corresponda. y estar registradas e¡ el PMI corÍespondiente. '175 Las modificaciones que se presenten

anles de Ia aprobación del expediente técnico o documento equivalente procedeñ únicamente en el caso de proyectos de
iñve.sión, siempre que no se modifique el objetivo centraldel proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de pre invers¡on
Estas modifcaciones son registradas por la UF. 17 6 La información resultante del expedieñte técnico o documento equivalente
es registrada por la UEI en el Banco de lnversiones. 17.7 Luego de la aprobación del expediente técn¡co o documento
equivalente, conforme a la normativa de la materia se inicia la ejecución fisica de las inversiones. Y 17.8 Las modificaciones
que se prese¡ten durante la ejecución fisica del proyecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y

drmensionamiento. Estas modificaciones son registradas por la UEI antes de seI ejecutadas.

Que. la Directiva N" 001-2019-EFi63.1, Directiva General del Sistema de Programación ¡,¡ultianual y Gestión de
lnversiones en el art.29 establece que "Las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de lnversión luego de contar
con la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se
encuentren rcgistradas eo el PMl" y que "La fase de Ejecuc¡óñ compreñde la elaboración del expedieÍrte técnico o documento
equivaiente y la elecución física de las inversiones Así mismo el art. 33 señala que "Las modificaciones durante la elecución
física de las inversiones deben ser registradas por la tJEl antes de su ejecucióñ, mediante el Formato N' 08-A: Registros en la
fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, segun
corresponda, y siempre que se mañteñga la concepción técnica y dimensionamieñto, en el caso de proyectos de inversión",
también el referido articulo señala que "Durante la ejecución física de las inversrones, la UEI debe vigilar permanentemente el

avance de las mismas, inclusive cuando no las elecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones,
parámetros y cronograma de ejecución previstos en los expedientes técn¡cos o documenlos equivalentes"

Que. conforme estable la Resolución de Contraloria No 195-88-CG para obras por elecución por administración
directa. los numerales 3. Es requisíto indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico
aprobado por el nivel competente, el ñismo que comprenderá básicameñte lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones
técnicas, planos, mekados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de
ejecución de obra. En los casos que existan normas especificas referidas a la obra, se recabará el pronunciamiento del sector
y/o Entidad que corresponda. 4 La Entidad debe demostrar que el costo total de la obra a ejecutalse por administración directa
resulte igual o menos al presupuesto base deducida la utilidad, situación que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 5.
En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el que se
anotará la fecha de inicio y término de los trabajos. las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios
de ingreso y salida de materiales y personal. las horas de t.abajo de los equipos, así como los problemas que viene afeclando
el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constañcias de la supervisión de la obra

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 425-2022-GM-MDEILC, se aprueba la DIRECTIVA N'005-
2022-cM-MDE/LC denominada "DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO tA ¡TODALIDAD DE
ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE ECHARATI", Ia misma que establece en su nuME.AI

7 4. Mod¡ficac¡ones en ¡a Fase de Ejecuc¡ón F¡s¡ca de las ¡nvers¡ones:

1. Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documentos equivalentes y otorgada la compat¡bilidad
correspondiente, el proyecto de inversión o IOARR pasa a la fase de ejecución fisica, debiendo de
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1. Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documentos equivalenles y otorgada la compatibilidad
correspondiente, el proyecto de inversión o IOARR pasa a la fase de ejecución f¡sica, debiendo de
cumplirse estr¡ctamente en calidad, cantidad, dentro de su presupueslo y plazo. De manera excepc¡onal
se pueden efectuar modiflcaciones, por causas comprobadas, aceptadas, deb¡damente .iustif¡cadas y
sustentadas por el res¡dente y con la op¡n¡ón técnica del inspector. Siempre que se contribuya a
alcanzar la f¡nal¡dad de la inversión.

2. Toda modificación en la fase de ejecución física debe contar con opinión técnica de aprobac¡ón emitida
por la OSLP y formalizada por resoluc¡ón de aprobación del Órgano Resolut¡vo o por la Unidad
Orgánica que cuente con la delegac¡ón de facultades del O.R; no podrá ejecutarse el expediente técnico
de modificac¡ones s¡no cuenta previamente con la resolución de aprobación y el reg¡stro
correspondiente en el Banco de inversiones:

3. El responsable de realizar los registros de las mod¡ficac¡ones en la fase de ejecución fisica de las
inversiones es la UEl, debiendo reg¡strar antes de su ejecución fisica. a. Formato N" 08-A Reg¡stros en
la fase de Ejecución para proyectos de ¡nvers¡ón b. Formato N'08-C: Registros en la fase de Ejecución
para IOARR;

4. La modiflcación será procedente cuando además de cumplir con los procedimientos y requisitos de
causalidad, just¡ficación, sustento técnico y el expediente técnico o documentos equ¡valentes de las
modiflcaciones con sus contenidos mínimos; se mantenga la concepc¡ón técnica v dimensionamiento,
en el caso de proyeclos de inversión:
(... );

13. Las Resoluciones aprobalorias o denegatorias, de las modificaciones deberán anotarse obligator¡amente
en el cuaderno de obra por el inspector. La fecha de dicha anotación será cons¡derada como la fecha of¡cial
de comunicación al Residente.

(... );

Que, mediante el lnforme N' 278-2023-W¡iIH-GIDT-MDE/LC de fecha 27 de set¡embre de 2023, el
Residente de Obra - lng. Wald¡r Mormontoy Huamani, solicita la modificación en fase de ejecución física de la
inversión de Opt¡mización, de Ampliación Marginal, de Rehabil¡tación y de Reposic¡ón (IOARR):
,CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, L|NEA DE CONDUCCIÓN Y UNIDADES
BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEIVÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) SISTEI\¡A DEL
SANEAI\,4IENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COIVIUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL DE KITENI OISTRITO
DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAIVIENTO CUSCO' CON CÓDIGO ÚNICO N"
2506400, por variación de metas N' 02, y var¡ación de plazo N' 03, por 96 dias calendario con fecha de inicio
0111012023 y fecha de culm¡nación 2911112023, con un incremento presupuestal de S/. 115,828.20, para la

evaluación y aprobación del lnspector de obra;

Que, mediante informe N' 093-2023-RAS-|o-OSLP-IVDE/LC de fecha 28 de setiembre de 2023, el

inspector de obra - lng. Rousill Ascue Siivera, rem¡te la evaluación técnica de la modif¡cación en fase de
ejecución fisica de la inversrón de Optimización, de Ampliación l\¡arg¡nal. de Rehabilitación y de Reposic¡ón
(IOARR): "CONSTRUCCION DE CAPTACiON DE AGUA, RESERVORIO, LINEA DE CONDUCCION Y
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) SISTEMA DEL
SANEAI\,IIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COIVUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL DE KITENI DISTRITO
DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAI\4ENTO CUSCO" CON CÓDIGO ÚNICO N"

2506400, por var¡ación de metas N' 02, y variac¡ón de plazo N' 03, por 96 dias calendario con fecha de inicio
0'll1Ol2O23 y fecha de culm¡nac¡ón 2911112023, con reconocimiento de mayores gastos indirectos, siendo el

incremento presupuestal de S/. 115,828.20, siendo sus conclusiones, (...), que la lnspección DA oPlNlÓN
FAVORABLE, a la modif¡cac¡ón en la fase de ejecución fisica de la IOARR, recomendando la aprobación
med¡ante acto resolutivo;

Que, med¡ante el lnforme N" 27'l -2023-CACS-OSLP/|VIDE/LC de fecha 29 de setiembre de 2023, el

Coordinador de Supervisión (e) Zonal Kiteni - lng. Cesar Augusto Carpio Surco, rem¡te la modiflcación en fase de
ejecución física de la inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposic¡ón
(ioARR): .CoNSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, L|NEA DE CONDUCCIÓN Y
üuoaoes BÁsrcAS DE SANEAMIENTo (uBS); ADEMÁs oE orRos ACTlvos EN EL (LA) slsrEl\4A DEL
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL DE KITENI DISTRITO
E ECHARATE. PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAI\4ENTO CUSCO" CON CÓDIGO ÚNICO N"

o

2506400, por variación de metas N' 02, y variación de plazo N" 03, por 96 días calendario con fecha de in¡c¡o

01t1Ol2O23 y fecha de culminación 2911112023, con reconocimiento de mayores gastos ind¡rectos, siendo el

incremento presupuestal de S/. 115,828.20, para tramite; con lnforme N'1498-2023-JAMlVl-CUOZK-GIDT-
NIDE/LC de fecha 02 de octubre de 2023, el Coordinador de la Unidad Operativa Zonal K¡teni - lng. Jorge
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Augusto Muñ¡z Mendoza, remite a la Gerenc¡a de lnfraeslructura y Desarrollo Terr¡tor¡al, la mod¡f¡cación en fase
de ejecución fsica de la IOARR, para la evaluac¡ón y aprobac¡ón;

Que, Mediante lnforme N" 4484-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 03 de octubre de 2023, el Gerente
de lnfraestructura y Desarrollo Territorial - lng. John Aranya Tejada, otorga opin¡ón favorable para la aprobación
de la modif¡cac¡ón en fase de ejecuc¡ón f¡sica de la inversión de Optim¡zación, de Ampl¡ación Marginal, de
Rehabilitac¡ón y de Reposic¡ón (IOARR): "cONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, LINEA
DE CONDUCCIÓN Y UNIDADES BASICAS DE SANEAI\4IENTO (UBS)| ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL
(LA) SISTEMA DEL SANEAI\,IIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL
DE KITENI DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAI\4ENTO CUSCO" CON
CÓDIGO ÚNICO N" 2506400, por variación de metas N'02, y var¡ación de plazo N" 03, por 96 d¡as calendar¡o
con fecha de inicio 01/10/2023 y fecha de culm¡nación 2911112023, con reconocimiento de mayores gastos
indirectos, s¡endo el incremento presupuestal de S/. 115,828.20, para trámile;

Que, med¡ante lnforme N'02105-2023-OSLP-N¡DE/JLFO-D, de fecha 09 de octubre de 2023, el lng.
José Lu¡s Farfán Ouinlana - D¡rector de la Oficina de Superv¡sión y L¡quidación de Proyectos, APRUEBA la

modificac¡ón en fase de ejecución fis¡ca de la inversión de Opt¡mización, de Ampl¡ación Marg inal. de
Rehab¡litación y de Reposición (IOARR) .CONSTRUCCION OE CAPTACION DE AGUA. RESERVORIO, L iNEA

- E CONDUCCIÓN Y UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL

U SISTEMA DEL SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL
DE KITENI DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA LA CONVENCION. DEPARTAMENTO CUSCO" CON
CóD|GO ÚN|CO N'2506400, por var¡ación de metas N" 02, y variac¡ón de plazo N'03, por 96 d¡as calendario
con fecha de ¡nicio 0'l/10/2023 y fecha de culminación 2911112023, mn reconocimiento de mayores gastos
indirectos, siendo el incremento presupuestal de Sl.'115,828.2O:

Que, mediante el informe N 1155-2023-UP-OPP-MDE/LC de fecha 12 de octubre de 2023, la Econ.
Braulia E. Diaz J¡ménez - jefe de la Unidad de Presupuesto remite lá modif¡cac¡ón en la fase de ejecución fisica
de la ¡nversión de Optimizac¡ón, de Ampl¡ación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR):
"CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, LINEA DE CONDUCCION Y UNIDADES
BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS)I ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DEL
SANEAIVIIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL DE KITENI DISTRITO
DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAI\¡ENTO CUSCO" CON CÓDIGO ÚNICO N"

2506400, por variación de metas N' 02, y variac¡ón de plazo N" 03, señalando que si cuenta con d¡sponibilidad
presupuestal hasta por Ia suma de S/. '115,828.20 (ciento quince mil ochocientos veintiocho con 20l'100 soles),
con cargo a la fuente de flnanciamiento s-recursos determinados - rubro '18, canon sobre canon, regalias, renta

de aduanas y parlicipaciones, y con informe N' 1666-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 12 octubre de 2023, el Econ.
Carlos Cuenca Portilla - Director de la Ofic¡na de Planeam¡enlo y Presupuesto, deriva el informe de opin¡ón
favorable de dispon¡bilidad de créd¡to presupuestario a la Gerencia Municipal, para la aprobac¡ón de la

mod¡ficación en fase de ejecuc¡ón fisica del Pl, y esta Gerencia, con Proveido N' 11084, remite a la Oficina de
Asesor¡a Juridica, el exped¡ente de modif¡cación, para el pronunciam¡enlo legal,

Oue. med¡ante informe N' 1302-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 19 de octubre de 2023, el Abg. Oscar
Luque Cutipa - D¡rector de la Oficina de Asesoria Juridica, previa a la rev¡sión de los antecedentes y de la
normativa correspond¡ente, OPINA por la APROBACIÓN con efic¿cia anticipada, la aprobac¡ón de la

modificación en fase de ejecución f¡sica de la invers¡ón de Optim¡zación, de Ampliación Marg¡nal, de
Rehabil¡tac¡ón y de Reposición (IOARR): "coNSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, LINEA
DE CONDUCiIÓN Y UNIDADES BÁSICAS DE SANEAI\4IENTO (UBS); ADEN4ÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL
(LA) SISTEMA DEL SANEAI\¡IENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC, ZONAL
DE KITENI DTSTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO'CON
CÓDIGO ÚNICO N'2506400, por variac¡ón de metas N" 02, y variación de plazo N'03, por 96 dias calendar¡o
con fecha de inicio 01/10/2023 y fecha de culminación 291'1112023, con reconocim¡ento de mayores gastos
indirectos, siendo el incremento presupuestal de S/. 115.828.20 y RECOMIENDA, a la Gerencia Munic¡pal la

Aprobac¡ón mediante acto resolutivo conforme a la delegación de fácultades; asimismo recom¡enda remitir,

copias de los actuados a la Olic¡na de cest¡ón de Recursos Humanos con la final¡dad de que derive a la Oficina
de secretaria técnica de PAD, a f¡n de que proceda con el deslinde responsabilidades que corresponda por la
presunta negligencia en la sol¡citud de la mod¡ficación fisica de la IOARR, por variación de metas y variación de
plazo, todo ello con la final¡dad de identiflcar y sanc¡onar de ser el caso a los presunlos responsables;

o

,

o
Que, en atenc¡ón al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la Ley N'27¡144 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo

Reso
ral, se desconcentra la titularidad y eiercic¡o de competenc¡as del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante
tución de Atcatd¡a N" 246-2023-A-MDE/LC. de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado ,unciones administralavas y

resolutivas al Gerente Mun¡cipal; en el articulo segundo. numeral 51.- Aprobar mediante Resolución las mod¡ficaciones de
proyectos de lnversión en la fase de ejecución. sea por adm¡nistración directa o ¡nd¡recta (arñpliaciones de plazo, ampliaciones

de presupuesto. cambio de modatidad y todos los demás actos que deben ser emitidos respecto de proyectos de ¡nvers¡ón,

actividades de mantenimiento e IOARR, de corresponder estas dos últimas). Oebiendo dar cuenta al Despacho de Alcaldia, y
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Estando aITUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; en virtud de los considerandos expuestos,
y en uso de las atribuciones confer¡das por el Titular de la Entidad, y la Ley N'27972 - Ley Orgánica de lrunicipalidades y en
cumplimiento de las normas vigentesi

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR con ef¡cac¡a ant¡cipada, la modif¡cac¡ón en fase de ejecuc¡ón fisica de la
inversión de Optimización, de Ampliación Marg¡nal, de Rehabililación y de Reposición (IOARR):
.CONSTRUCCION OE CAPTACION DE AGUA, RESERVORIO, LíNEA DE CONDUCCIÓN Y UNIDADES
BASICAS DE SANEAMIENTo (UBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DEL
SANEAIVIIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE CONFORTAYOC. ZONAL DE KITENI DISTRITO
DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO" CON CÓDIGO ÚNICO N"
2506400, por var¡ación de metas N" 02, y variación de plazo N" 03, por 96 dias calendar¡o con fecha de inicio
01/1012023 y fecha de culminación 2911112023, con reconocimiento de mayores gastos indirectos, siendo el
incremenlo presupuestal de S/. 115,828.2O, de acuerdo al s¡guiente detalle:

. VARIACIÓN DE PLAZO N'03:

La modir¡cac¡ón por var¡ac¡ón de metas N' 02, y reconoc¡m¡ento de ga§tos generales y gastos de supervisión
de la var¡ac¡ón de plazo N" 03 comprende:

Pi€suPrEsro ¡aooN^t solrcrf ¡¡o
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER. a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territor¡al, electuar las

acc¡ones que corresponden al registro de mod¡ficac¡ones que presenlan durante la fase de ejecución de

inversiones (ejecución fisica) del PI, conforme a las normas de lnv¡erte.pe, baio responsabilidad.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de Gestión de Recursos Humenos, d¡sponga a la

Secretaria Técnica de Proced¡miento Administrativo Disc¡plinario, para que real¡ce las acciones para determinar
la presunta existencia de responsabil¡dades administrativas, conforme a las recomendaciones en el ¡nforme legal,
(por la presunta negligenc¡a en la solicitud de ampliac¡ón de plazo y melas de la IOARR).

ARTICULO CUARTO.- SE DISPONE, a la Oflcina de Tecnolog¡as de la lnformación y Comun¡cac¡ones, la

publ¡cación de la presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echaral¡, de conformidad y

en cumpl¡miento a lo prescr¡to por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.
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Plazo de eiecución seqún expediente técnico 120 dias calendario (RGM N" 0035-2022-G¡f-MDE/LC)
19 de octubre de 2022\ lnicio de plazo de eiecuc¡ón

Culminación de olazo de eiecución ,5 de febrero de 2023
130 dias calendariorAmpliación de plazo de e¡ecución N' 0f

lnicio de plazo de eiecuc¡ón N'01 16 de febrero de 2023
25 de junio de 2023Culminación de plazo de ejecución N'01

Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02 96 d¡as calendario
26 deiunio de 2023lnicio de plazo de eiecución N'02
30 de sepliembre de 2023Fecha de Térm¡no de Obra con arnpliación N' 02
60 dias calendarioAmpl¡ac¡óñ de Plazo N" 03 (SOLICTAOO)
01 de octubré de 2023lnicio de plazo de ejecución N'03
29 de novrembre de 2023Fecha de Término de Obra con ampliación N" 03
406 dias calendar¡oPlazo de ejecucióñ total mod¡ficado
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